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Martes 31 de enero de 2006

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

La Ministra de Comunicaciones,

Martha Elena Pinto de de Hart.

La Subdirectora del Departamento Administrativo de la Función Pública, encargada de 
las funciones del Despacho del Director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública,

Carla Liliana Henao Carmona.

DECRETO NUMERO 273 DE 2006

(enero 31)

por el cual se adiciona el Decreto 1614 de 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 
la que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y el Decreto 
254 de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase el Decreto 1614 de 2003 con el artículo 45, el cual quedará 
así:

“Artículo 45. Efectos de la terminación del proceso liquidatorio de Telehuila S.A., 
E.S.P., en liquidación, en relación con el PARAPAT y el PAR. Producido el cierre del 
proceso liquidatorio y la extinción de la personería jurídica de la Empresa de Telecomunica-
ciones del Huila, Telehuila S.A., E.S.P., en liquidación, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público - Despacho del Ministro, ocupará la posición de fideicomitente en los contratos 
de fiducia mercantil celebrados para constituir el PARAPAT y el PAR, y exclusivamente 
respecto a sus derechos, hasta el 31 de julio de 2006.

Igualmente, producido el cierre del proceso liquidatorio, el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público - Despacho del Ministro, ejercerá la función de coordinación entre el 
PARAPAT y el PAR para que efectivamente cumplan su finalidad, hasta la fecha señalada 
en el inciso primero de este artículo”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 31 de enero de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

La Ministra de Comunicaciones,

Martha Elena Pinto de de Hart.

La Subdirectora del Departamento Administrativo de la Función Pública, encargada de 
las funciones del Despacho del Director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública,

Carla Liliana Henao Carmona.

DECRETO NUMERO 274 DE 2006

(enero 31)

por el cual se adiciona el Decreto 1615 de 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 
la que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y el Decreto 
254 de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase el Decreto 1615 de 2003 con el artículo 46, el cual quedará 
así:

“Artículo 46. Efectos de la terminación del proceso liquidatorio de Telecom en liqui-
dación, en relación con el PARAPAT y el PAR. Producido el cierre del proceso liquidatorio 
y la extinción de la personería jurídica de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, 
Telecom en liquidación, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Despacho del Minis-
tro, ocupará la posición de fideicomitente en los contratos de fiducia mercantil celebrados 
para constituir el PARAPAT y el PAR, y exclusivamente respecto a sus derechos, hasta el 
31 de julio de 2006.

Igualmente, producido el cierre del proceso liquidatorio, el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público - Despacho del Ministro, ejercerá la función de coordinación entre el 
PARAPAT y el PAR para que efectivamente cumplan su finalidad, hasta la fecha señalada 
en el inciso primero de este artículo”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 31 de enero de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

La Ministra de Comunicaciones,

Martha Elena Pinto de de Hart.

La Subdirectora del Departamento Administrativo de la Función Pública, encargada de 
las funciones del Despacho del Director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública,

Carla Liliana Henao Carmona.

DECRETO NUMERO 275 DE 2006

(enero 31)

por el cual se adiciona el Decreto 1773 de 2004.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 
la que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y el Decreto 
254 de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase el Decreto 1773 de 2004 con el artículo 45, el cual quedará 
así:

“Artículo 45. Efectos de la terminación del proceso liquidatorio de Telesantamarta S. A.  
E.S.P. en Liquidación, en relación con el Parapat y el PAR. Producido el cierre del proceso 
liquidatorio y la extinción de la personería jurídica de la Empresa de Telecomunicaciones 
de Santa Marta - Telesantamarta S. A. E.S.P. en Liquidación, el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público - Despacho del Ministro, ocupará la posición de fideicomitente en los 
contratos de fiducia mercantil celebrados para constituir el Parapat y el PAR, y exclusiva-
mente respecto a sus derechos, hasta el 31 de julio de 2006.

Igualmente, producido el cierre del proceso liquidatorio, el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público - Despacho del Ministro, ejercerá la función de coordinación entre el 
Parapat y el PAR para que efectivamente cumplan su finalidad, hasta la fecha señalada en 
el inciso primero de este artículo”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 31 de enero de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

La Ministra de Comunicaciones

Martha Elena Pinto de De Hart.

La Subdirectora del Departamento Administrativo de la Función Pública encargada de 
las funciones del Despacho del Director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública,

Carla Liliana Henao Carmona.

DECRETO NUMERO 280 DE 2006

(enero 31)

por el cual se regula una operación de redescuento de la Financiera de Desarrollo Terri-
torial S. A., Findeter, para programas y proyectos de la Red Hospitalaria Pública, Agua 

Potable y Saneamiento Básico y se otorga una tasa compensada a los beneficiarios.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y el parágrafo del literal b) del numeral 3 del artículo 270 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero,

DECRETA:

Artículo 1°. La Financiera de Desarrollo Territorial S. A.  Findeter, de conformidad 
con lo establecido en el parágrafo del literal b) del numeral 3 del artículo 270 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, y en relación con las actividades de que tratan los literales 
a), f), l) y o) del artículo 268 del mismo estatuto, podrá ofrecer una línea de redescuento 
con tasa compensada para: a) el financiamiento de programas y proyectos de reorganiza-
ción, rediseño, ajuste y modernización de las redes públicas de prestación de servicios de 
salud, proyectos de actualización tecnológica y vulnerabilidad sísmica, y b) en el sector de 
agua potable y saneamiento básico, podrá ofrecer esta línea de redescuento a las entidades 
territoriales y a las empresas prestadoras de los servicios de acueducto, alcantarillado y 
aseo, para la construcción, adecuación y mantenimiento de acueductos, alcantarillados y 
aseo. En ambos casos, la tasa de interés final será hasta del DTF (TA), con plazos hasta de 
quince (15) años, y hasta con tres (3) años de gracia.

Parágrafo. Las operaciones de redescuento enunciadas en el presente artículo se podrán 
otorgar únicamente durante el período comprendido entre la entrada en vigencia del presente 
decreto y el 31 de diciembre de 2008, y hasta por un monto total de ciento ochenta mil 
millones de pesos ($180.000.000.000) moneda corriente, en dicho período, para programas 
de reorganización, rediseño, ajuste y modernización de las redes públicas de prestación 
de servicios de salud, proyectos de actualización tecnológica y vulnerabilidad sísmica y, 


